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1. INSTRUCCIONES GENERALES 

Los manuscritos deberán enviarse en formato digital a: revdirecinvest@gmail.com 
con copia a dir_investigacion@msptucuman.gov.ar. El texto debe presentarse en 
Word, con interlineado 1.5p, letra Arial, tamaño 11, hoja A4 simple faz, con márgenes 
justificados y de 2,5 cm horizontal y vertical. Páginas numeradas consecutivamente en 
el ángulo inferior derecho. No se deben usar negritas, subrayado ni viñetas. La letra 
itálica sólo para palabras en otro idioma. Los títulos de todos los artículos deben 
redactarse en español e inglés y su extensión su extensión máxima son 22 palabras. 

Los autores deben identificarse de la siguiente manera: primer nombre, inicial del se- 
gundo (optativa) y apellido/s; y afiliación institucional. 

Los autores deberán realizar la declaración de conflictos de intereses en la carta al 
editor (si corresponde), acorde a las recomendaciones del Comité Internacional de Edi- 
tores de Revistas Biomédicas (ICMJE, según su sigla en inglés: http://www.icmje.org/ 
recommendations/translations/ publicadas en los Requisitos de uniformidad para ma- 
nuscritos enviados a revistas biomédicas: Redacción y preparación de la edición de una 
publicación biomédica (normas de Vancouver) y disponible en: bvs.sld.cu/revistas/ 
recursos/vancouver_2012.pdf. 

Una vez aceptado el artículo para su publicación, el Editor se reserva el derecho a realizar 

modificaciones de estilo a fin de mejorar su comprensión, pero sin afectar su contenido 

intelectual. La responsabilidad por el contenido de los artículos es de los autores. 

1.1. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Las referencias deben presentarse en superíndice, con números arábigos y en forma 
consecutiva según el orden en que aparecen en el texto. Las citas deberán incluirse al 
final del manuscrito, observando el orden y la numeración asignada en el texto. El estilo 
será el recomendado por el ICMJE. Las citas de artículos aún no publicados deben identi- 
ficarse con las leyendas “en prensa” u “observaciones no publicadas” y deben contar con 
la autorización de los autores. Los títulos de las revistas deben abreviarse siguiendo el 
Index Medicus. Las revistas indexadas en Medline pueden consultarse en http://www. 
nlm.nih.gov .De no estar indexada se debe citar el nombre completo de la revista. Las 
referencias a “comunicaciones personales” deben evitarse por la imposibilidad de veri- 

ficar la autenticidad del dato. 

1.2. TABLAS, GRÁFICOS, FIGURAS Y FOTOGRAFÍAS 

Los elementos gráficos, es decir tablas, gráficos, figuras y fotografías deben presentarse 

en documento separado, numerados consecutivamente, indicando la referencia en el 

texto. Se permiten hasta un máximo de 6 elementos grafico (tablas, gráficos, figuras y/o 

fotografía)s. 

Además, deberán incluir título y epígrafe. En el epígrafe se colocarán: las referencias a 
símbolos o abreviaturas utilizando signos específicos en el siguiente orden: *, †, ‡, §, ||, 
¶, **, ††, ‡‡, y las fuentes de datos utilizadas. Las letras, números y símbolos deben ser 
claros y de tamaño suficiente (se recomienda Arial 8-11) para permitir su lectura una 
vez que han sido reducidas. La presentación de las tablas deberá ser en formato de 
celdas editables, elaboradas con Word o Excel. 

El cuerpo de la tabla no debe contener líneas verticales. El título se presentará fuera de 
la tabla y en la primera fila los títulos de cada columna (breves). Los resultados cuanti- 
tativos deben incluir las medidas estadísticas obtenidas. Los gráficos deben ser auto 
explicativos y se presentarán en documento Excel, con sus coordenadas identificadas con 
el nombre de la variable representada e indicando el “n” si corresponde. Dimensiones de 
elementos gráficos. Las fotografías deben tener una resolución mínima de 300 dpi. Si 
son de personas deben respetar los principios de privacidad y contar con autorización 
escrita para su publicación. 

1.3. ABREVIATURAS Y SÍMBOLOS 

Para evitar confusiones, se deben utilizar sólo abreviaturas estándares. La primera apa- 

rición en el texto debe indicar los términos completos, seguidos de la abreviatura entre 

paréntesis. 

2. INSTRUCCIONES PARA AUTORES DE ARTÍCULOS ORIGINALES 

En esta sección se publican artículos de investigación inéditos sobre temas de salud. El 
Comité Editorial realizará una revisión inicial del manuscrito recibido, pudiendo recha- 
zarlo de entrada o seleccionarlo para ser sometido a revisión por pares. La decisión del 
Comité Editorial sobre la aceptación o rechazo de un artículo respecto de su publicación 
será inapelable. 

 

 

 

 

 

 

 

El manuscrito debe ir acompañado por: 

Carta al Director con los datos del autor responsable y en la cual conste que el 
artículo no ha sido enviado para consideración de otra revista, declaración de conflicto 
de intereses y de que todos los autores cumplen los criterios de autoría y aprueban la 
publicación del trabajo. En este sentido, la Revista adopta las recomendaciones del 
ICMJE. Dicha carta deberá informar también datos sobre el comité de ética que aprobó 
el proyecto (en caso de no corresponder dicha aprobación deberá ser justificado). 

Cuerpo del manuscrito: 

Tendrá una extensión máxima de 2500 palabras (excluye resúmenes, bibliografía y tablas 
o figuras). Deberá respetar el formato IMRyD: Introducción, Método, Resultados y 
Discusión -en esta última sección se agregará una conclusión final a modo de cierre.  

Las tablas, gráficos, figuras y/o fotografías deberán presentarse en documento separado 

y no podrán incluirse más de 6 en total. La extensión máxima admitida para las 

referencias bibliográficas es de 30 citas. 

2.1 Secciones del manuscrito, cada una en hoja aparte. Cada sección debe estar 
escrito en mayúscula y en el margen izquierdo de la hoja, ejemplo: INTRODUCCIÓN 

2.1.1. Portada 

La portada debe remitirse como documento separado con la siguiente información:  

Título: debe ser conciso (no más de 22 palabras) en español e inglés, sin abreviaturas, que 
resuman los temas principales del artículo 

El nombre de los autores en orden de preferencia y su respectiva afiliación institucional. 
A efectos de esta publicación se considerará principal al primero de ellos y al último 
como director responsable del grupo. 

Autor correspondiente o responsable de la correspondencia con dirección de correo elec- 
trónico. 

Fuentes de financiamiento (becas, laboratorios, etc).  

Conflicto de intereses.  

Condiciones para compartir datos. 

2.1.2 Resumen y Palabras clave 

En la segunda página, se incluirá el resumen en idiomas castellano e inglés (abstract) y 
al pie del resumen se deben especificar entre 3 a 5 palabras claves en castellano e inglés 
(key words). Deben estar extraídas del vocabulario de DeCS (Descriptores de las Ciencias de 
la Salud) mantenido por BIREME/OPS/OMS y proporcionadas por el MeSH (índice de temas 
médicos) de la Biblioteca Nacional de Medicina de los Estados Unidos. 

La extensión máxima es de 300 palabras para cada idioma. La estructura del resumen 
deberá ser la siguiente: Introducción (contexto o antecedentes del estudio y objetivo); 
Métodos (procedimientos básicos -selección de sujetos, métodos de observación o 
medición, etc.); 

Resultados (los considerados relevantes con sus medidas estadísticas -si corresponde- y 
el tipo de análisis) y Conclusiones. 

Se observará el uso del tiempo pretérito en su redacción, especialmente al referirse a los 

resultados del trabajo. 

2.1.3 Introducción 

En esta sección se recomienda presentar los antecedentes del estudio, la naturaleza, 

razón e importancia del problema o fenómeno bajo estudio. 

En los estudios cualitativos, se recomienda incluir con subtítulos el marco teórico o con- 
ceptual del estudio y explicar cómo los autores posicionan al mismo dentro del cono- 
cimiento previo. La Introducción también debe contener los propósitos, objetivos y las 

hipótesis o supuestos de trabajo. 

2.1.4 Materiales y Métodos 

Debe contener la siguiente información, expuesta con precisión y claridad: 

Justificación del diseño elegido. 

Descripción de la población blanco, las unidades de análisis y del método de selección de 
las mismas, incluyendo los criterios de inclusión y exclusión. Se recomienda realizar una 
breve descripción de la población de donde se seleccionaron las unidades y del ámbito 
de estudio. 

Detalle de las variables y/o dimensiones bajo estudio. 

Descripción de la técnica, instrumentos y/o procedimientos de recolección de la informa- 
ción, incluyendo referencias, antecedentes, descripción del uso o aplicación, alcances y 

limitaciones, ventajas y desventajas; y motivo de su elección, particularmente si se trata 
de procedimientos o instrumentos innovadores. Se deberán describir los medicamentos, 
sustancias químicas, dosis y vías de administración que se utilizaron, si corresponde. 

Análisis de los datos: se deben describir las pruebas estadísticas, los indicadores de me- 
didas de error o incertidumbre (intervalos de confianza) y parámetros utilizados para el 
análisis de los datos. Se requiere también definir los términos estadísticos, abreviaturas 
y los símbolos utilizados, además de especificar el software utilizado. 

Debe redactarse en pretérito, ya que se describen elecciones metodológicas ya realiza- 
das. 

Consideraciones éticas: señalar a) si el estudio fue aprobado por un comité de ética de 
investigación en salud, b) si se aplicó consentimiento y/o asentimiento informado y, c) si 
se cumplió con la Ley 25.326 de Protección de los datos personales. En caso de no corres- 

ponder el cumplimiento de alguno de estos puntos deberá ser justificado. 

2.1.5. Resultados 

En esta sección se presentan los resultados obtenidos de la investigación, con una se- 
cuencia lógica en el texto y en las tablas o figuras. Los Requisitos Uniformes recomien- 
dan que se comience con los hallazgos más importantes, sin duplicar la información 

entre las tablas o gráficos y el texto. 

2.1.6. Discusión 

En esta sección explicar los hallazgos del estudio y su significado, y comparar los resultados 
con los de otros autores. Permite realizar especulaciones y formular nuevas hipótesis 
surgidas de la investigación, se resaltan los aspectos nuevos e importantes del estudio, las 
conclusiones. No deben repetirse los resultados presentados. Es importante señalar las 
debilidades y fortalezas del estudio. 

Todo lo que se considere información secundaria puede presentarse en un apartado ane- 

xo, para no interrumpir la continuidad de la lectura. Deberá redactarse en pretérito, ya 

que se describen los hallazgos realizados. 

2.1.7. Agradecimientos 

2.1.8. Referencias Bibliográficas 

2.1.9. Leyendas de Figuras y Gráficos 

3. INSTRUCCIONES PARA SINOPSIS O COMENTARIOS DE ARTÍCULOS 

SOBRE TEMAS REVELANTES Y DE ALTO IMPACTO EN LA SALUD 

Los artículos podrán tener una extensión máxima de 1000 palabras, sin resumen ni 
palabras clave. No admitirán más de dos autores. Las citas bibliográficas no superarán 
las siete (7). Además, deberán incluir debajo del título la fuente completa de donde 
fue obtenido. Los autores deben identificarse de la siguiente manera: primer 

nombre, inicial del segundo (optativa) y apellido/s; y afiliación institucional. 

3.1 Cuerpo de la Sinopsis 

Debe contener el título del artículo original, inglés o castellano, con los autores, la revista 
donde fue publicada, la editorial, el registro de ISBN o DOY. En caso de efectuarse una 
sinopsis de un artículo publicado en ingles debe incluirse una traducción del resumen y 
las palabras clave en español. 

Comentario del autor: debe seguir el contexto del trabajo, donde el mismo podrá incluir 
apreciaciones que su experticia le permita de manera de facilitar la comprensión, el 
mensaje del articulo y la repercusión que este tendría sobre el avance del conocimiento 
científico aplicado a la salud humana. 

Deben elegirse para esto, artículos de reciente publicación, menores a un año a la fecha 
del envío a consideración del comité editorial de la revista y ser tomados de revistas 
indexadas y de alto factor de impacto. Si el autor considera oportuno puede acompañar 
citas bibliográficas de artículos relacionados que serían de utilidad a los lectores que deseen 
profundizar en el tema (opcional) 

4. INSTRUCCIONES PARA PUBLICACIONES DE TRABAJOS FINALES DE 

RESIDENTES, CARRERAS DE ESPECIALIZACIÓN, MAESTRÍAS O DOCTORADOS. 

Los artículos seguirán el mismo formato solicitado para los Artículos Originales (ver 
formato en Instrucciones Generales). Los autores deben identificarse de la siguiente 
manera: primer nombre, inicial del segundo (optativa) y apellido/s; y afiliación 
institucional, además se debe incluir el director y/o codirector del trabajo final si es 
que lo tuviese. Deben elegirse para esto artículos de reciente finalización, menores a 
un año a la fecha del envío a consideración del comité editorial de la revista. 

 

 

 

 

 

4.1 Secciones de la publicación del trabajo final seguirá las mismas instrucciones generales 
de publicación como así también los puntos descriptos en la sección 2.1.1 a 2.1.9 de 
la sección Instrucciones para autores de artículos originales.  

5. INSTRUCCIONES PARA REPORTE Y SERIE DE CASO. 

El reporte de casos (hasta dos casos) y las Series de Casos (de tres a nueve), cuyo objetivo 
es didáctico y de alerta, son observaciones inusuales de un diagnóstico, asociación, o 
reacciones a una terapéutica. Constarán de Introducción, Caso/s Clínico/s y Discusión. No 
excederán las 1500 palabras (reporte) o las 2000 (Serie de Casos). Pueden incluir hasta dos 
Tablas (con información sobre lo relevante de las observaciones) o dos Figuras (o una Tabla 
y una Figura) y no más de 15 referencias. Siempre se incluirán Resumen y Abstract. Los 
autores deben identificarse de la siguiente manera: primer nombre, inicial del segundo 
(optativa) y apellido/s; y afiliación institucional. 

5.1 Secciones de la publicación del estudio, cada una en hoja aparte. Cada sección debe 
estar escrito en mayúscula y en el margen izquierdo de la hoja, ejemplo: 
INTRODUCCIÓN. 

Para estos se seguirá las mismas instrucciones generales de publicación como así tam- 
bién los puntos descriptos en la sección 2.1.1 a 2.1.2 y de 2.1.6 a 2.1.9 de la sección 
Instrucciones para autores de artículos originales. 

6. INSTRUCCIONES PARA EL ENVÍO DE RESÚMENES PRESENTADOS A 

CONGRESOS REGIONALES, NACIONALES O INTERNACIONALES QUE FIGUREN EN 

ACTAS DEL CONGRESO O EVENTO CIENTÍFICO Y QUE HAYAN CONTADO CON 

ARBITRAJE PREVIO POR JURADOS O EL COMITÉ CIENTÍFICO DEL CONGRESO 

RESPECTIVO. 

Los resúmenes serán idénticos al presentado al congreso y deberán incluir como dato el 
evento científico, el lugar de realización, la fecha del congreso y la sociedad científica o 
institución que lo organizara. En caso de tratarse de resúmenes publicados en actas de 
congreso que cuenten con numero de propiedad intelectual o en suplementos especia- 
les de revistas de la especialidad se deberá indicar el ISBN o DOY correspondiente. 

Deben elegirse para esto resúmenes de reciente presentación, menores a un año a la 
fecha del envío a consideración del comité editorial de la revista. 

Si se tratase de un resumen presentado a un congreso internacional, el autor deberá 
acompañar su respectiva traducción al castellano (ver 2.1.2). 

7. INSTRUCCIONES PARA ARTÍCULOS DE ACTUALIZACION y ESPECIALES 

Comprenden una amplia y completa revisión o “puesta al día” acerca de un tema de 
importancia. Deben señalarse los avances en los últimos años y, cuando se refiere a una 
enfermedad, destacarse los aspectos clínicos, de diagnóstico, tratamiento y pronóstico. 
Habitualmente los artículos de actualización son solicitados por los editores, pero también 
se recibirán artículos no solicitados de real interés que sigan los lineamientos señalados. 
En estos casos su aceptación dependerá del criterio de los editores. Las indicaciones sobre 
la redacción y presentación del manuscrito son similares a las señaladas en “Instrucciones 
generales”. Sus características específicas son las siguientes:  

Resumen: en español y en inglés. La extensión máxima será de 150 palabras, señalando sólo 
los aspectos salientes del tema. No es necesario que sean estructurados. Deben incluir 
palabras clave (hasta cinco).   

Texto: incluirá una introducción, luego el desarrollo de los diferentes aspectos del tema y 
si es pertinente puede incluirse un apartado de discusión o comentarios de relevancia. 
Extensión máxima de 2700 palabras (excluye resúmenes, bibliografía, tablas o figuras).  

Bibliografía: no podrá exceder las 50 citas.  

Tablas o figuras: se aceptarán como máximo un total de cinco (5) 
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